
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 01696 00 

 

En atención al memorial que antecede, previo a resolver la solicitud de la 

petente, se deberá adecuar el poder en el sentido de indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.  
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